
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Resolución No. 98.3.11. (79 Y

EDGAR COELLO GARCIA,

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA

CONSIDERANDO

Que se han presentado a este Despacho, juntamente con la solicitud para su
aprobación, tres testimonios de la escritura pública de cambio de domicilio de la ciudad
de Cuenca a la de Quito y reforma al estatuto social de la compañía “FLEXIPLAST
S.A.” otorgada el 8 de Enero de 1998 ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca;

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y de Valores ha emitido informe
favorable parala aprobación solicitada;

EN uso de la facultad conferida por el sefior Superintendente de Compañias
mediante Resolución No. 95-144 de 24 de Julio de 1995,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- a) APROBAR el cambio de dornicilio de la ciudad de

Cuenca a la de Quito y la reforma al Estatuto Social de la compañía “FLEXIPLAST
S.A.” en los términos constantes en la referida escritura pública

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se publique portres días consecutivos
en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, domicilio de la

compañía, un extracto de la referida escritura pública para efecto del trámite de
oposición de terceros previsto en el segundo inciso del Art. 33 de la Ley de Compañias.
Un ejemplar de cada una de las publicaciones deberá entregarse a este Despacho.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER queel señior Notario Segundo del cantón

Cuenca, una vez sentada por el Secretario de este Despacho la pertinente razón del
cumplimiento de las formalidades constantes en el Artículo Segundo, tome nota, al
margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba del contenido de la presente
Resolución, y siente en las copias de la escritura pública que se acompañan la razón
respectiva.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil del
cantón Quito, una vez sentada por el Secretario de este Despacho la pertinente razón del
cumplimiento de las formalidades constantes en el Artículo Segundo: a) inscriba en el
Registro a su cargo la referida escritura pública juntamente con esta Resolución; y b)
siente en las copias de la escritura y resolución que se acompañan la correspondiente
razón de lo actuado.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil del
Dia cantón Cuenca, amote al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la
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compañía, que ésta ha procedido a cambiar su domicilio a la ciudad de Quito ya
reformar su Estatuto Social mediante la escritura públigaque se aprueba: por esta
Resolución; y, siente en las copias de la escrituray Resolución que se acofmpañan la
correspondiente razón del cumplimiento de lo mandado. - ,

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el-señorNolisio Segundo del cantón

Cuenca, anote al margen de la matiz”Jaescritura ebrero de 1994,

por la cual se constituyó la compañía en re cámbiar su

domicilio a la ciudad de Quito y a reformar su Estatuto, median
que se apruebapor la presente Resolución y siente razón de esta anotación. '

  
   

 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura
pública, con la razón de la inscripción en el Registro Mercantil se publique por una vez
en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Quito, nuevo domicilio de

la compañía Un ejemplar del periódico se entregará a este Despacho.

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de
Compañías, en Cuenca,a 1 AEXE. 1998. -Y
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